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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.656/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lidia Maderuelo Hernández, contra la
empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente pro-
videncia:

Dada cuenta; visto el estado que presen-
tan las actuaciones, y en aplicación de lo
dispuesto en los artículos 248.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 95 de la Ley Gene-
ral Tributaria teniendo en cuenta los intere-
ses públicos y privados afectados en el asun-
to de que se trata y por haberse agotado los
demás medios o fuentes de conocimiento
sobre la existencia de bienes y derechos de
la deudora, líbrese oficio a la Oficina de
Averiguación Patrimonial del Ministerio de
Economía y Hacienda y al Ayuntamiento
correspondiente a fin de localizar bienes y
derechos titularidad de la parte ejecutada,
diligenciándose a través del Servicio de
Apoyo del Decanato de esta ciudad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.659/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Machón Villa y don Alejandro

Plaza Palacios, contra las empresas “Herre-
ro Bigeriego, Sociedad Limitada”, “Blanc
de Chine, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 117 de 2009
En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—

Doña Patricia Valle Lorenzo, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandantes, don José Manuel Machón Vi-
lla y don Alejandro Plaza Palacios, que
comparecen asistidos por la letrada doña In-
maculada Barrientos Vela, y de otra, como
demandados, “Herrero Bigeriego, Sociedad
Limitada”, “Blanc de Chine, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen, en nombre del Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando las demandas formuladas

por don José Manuel Machón Villa y don
Alejandro Plaza Palacios, contra las empre-
sas “Herrero Bigeriego, Sociedad Limitada”
y “Blanc de Chine, Sociedad Limitada”, en
materia de reclamación de cantidad, con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a las empresas
“Herrero Bigeriego, Sociedad Limitada”, y
“Blanc de Chine, Sociedad Limitada”, a
abonar solidariamente, a los actores las can-
tidades siguientes más el interés legal de de-
mora del 10 por 100 anual sobre dichas can-
tidades, obligándole a estar y pasar por
dicho pronunciamiento:

A don Alejandro Plaza Palacios, 804,70
euros.

A don José Manuel Machón Villa, 875,46
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Herrero Bigeriego, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.711/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.728 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, contra don Roberto Carlos Muñoz
Gudiel, “Foster Proyect Management, So-
ciedad Limitada”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre Seguridad Social, se ha dictado
auto de aclaración, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de marzo de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice: que el
nombre de la letrada de la parte demandante
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, es doña Lidia López Herrero, en vez de
doña Lidia Pérez López, quedando el resto
de su contenido en los mismos términos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Foster Proyect Management,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.701 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos José López Valdivia, don Fabio
Miguel Abadía Ortega y don Javier Robledo
Díaz, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Offo Artes Gráficas, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas formuladas

por don Carlos José López Valdivia, don Fa-
bio Miguel Abadía Ortega y don Javier Ro-
bledo Díaz, contra la empresa “Offo Artes
Gráficas, Sociedad Limitada”, en materia de
reclamación de cantidad, con intervención
del Fondo de Garantía Salarial, debo conde-
nar y condeno a la empresa “Offo Artes Grá-
ficas, Sociedad Limitada”, a abonar a los ac-


